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Por el cual se expide el Reglamento Disciplinario para el Personal Docente.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

En uso de sus facultades estatutarias y legales, en especial las que le confieren los artículos 75 
de la Ley 30 de 1992, el numeral 3 del artículo 18 del Estatuto General y lo dispuesto en los 

artículos 37 y 38 del Reglamento del Personal Académico de la Universidad 

ACUERDA:

Capítulo I
 Aspectos Generales 

Artículo 1. Finalidad del Reglamento Disciplinario del Personal Docente. El Reglamento 
Disciplinario del Personal Docente de la Universidad Central está orientado a prevenir, corregir y 
sancionar conductas contrarias a los principios y cultura institucionales. Es un instrumento de 
carácter pedagógico, que tiene por finalidad contribuir al fortalecimiento de las relaciones 
sociales, de los derechos y deberes de las personas y el ejercicio pleno de la democracia, en 
procura del bienestar común.

Artículo 2. Destinatarios del Reglamento Disciplinario. Son destinatarios del Reglamento 
Disciplinario los miembros del personal docente, que se puedan encontrar incursos en una falta 
disciplinaria de manera directa o indirecta. Se tiene por cometida la falta, aun cuando sus efectos 
sean posteriores.

Artículo 3. Titularidad de la Potestad Disciplinaria . La Universidad es titular de la potestad 
disciplinaria, y ejercerá la acción disciplinaria a través de sus autoridades competentes, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 123 de la 
Ley 30 de 1992, el artículo 83 del Estatuto General de la Universidad, los artículos 37 y 38 del 
Reglamento del Personal Académico y lo estatuido en las demás disposiciones de la Universidad.

Artículo 4. Derechos y Deberes del Personal Docente. Los derechos y deberes del personal 
docente son los establecidos en la Constitución, la Ley y demás normas legales, así como los 
derivados del Estatuto General y de las demás disposiciones de la Universidad y, en especial, los 
estipulados en Reglamento del Personal Académico, en el contrato individual de trabajo y en el 
reglamento interno de trabajo.

Artículo 5. Comité de Asuntos Disciplinarios. Este comité tendrá carácter informativo y 
consultivo. A él le informarán inmediatamente las autoridades disciplinarias, cualquier miembro 
del personal académico o administrativo, o un estudiante, sobre todas las quejas presentadas en 
materia de conductas disciplinarias y faltas cometidas, el procedimiento seguido y la decisión 
tomada. El Comité llevará un registro de todas sus actuaciones e informará de ello al Rector. El 
Rector podrá consultarle sobre cualquier tema que considere pertinente; sus conceptos no 
tendrán carácter obligatorio. 



El Comité será designado por el Rector y estará integrado por el Director de Bienestar 
Institucional, un Decano, un Director de Departamento y un profesor, todos de diferentes 
Facultades. Los miembros del Comité serán nombrados por períodos de un año, renovables.

Capítulo II
Del Proceso y de los Principios Disciplinarios

 
Artículo 6. Proceso Disciplinario . El proceso disciplinario tendrá como fundamento los 

principios constitucionales y los derechos fundamentales de las personas, con observancia de los 
procedimientos establecidos en el presente Reglamento y en las demás normas de la Universidad.

Artículo 7. Bases del Proceso Disciplinario . El proceso disciplinario se basa en los principios 
de igualdad, legalidad, debido proceso, reconocimiento de la dignidad de la persona humana, 
presunción de inocencia, favorabilidad, proporcionalidad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad, transparencia o publicidad, derecho a la defensa y a la contradicción de 
los medios de prueba, doble instancia y cosa juzgada.

Capítulo III
De la Falta Disciplinaria 

Artículo 8. Falta Disciplinaria. Constituirán faltas disciplinarias todos los comportamientos 
que atenten contra el debido respeto a la dignidad de las personas, a las instituciones, a los bienes 
de la Universidad; así como los que afecten el desarrollo formativo, especialmente los relativos al 
abuso de los derechos, el incumplimiento de las obligaciones y deberes expresados en el Estatuto 
General de la Universidad, en su Reglamento de Personal Docente, en este Reglamento y en las 
demás disposiciones de la Fundación  Universidad Central, y que puedan dar lugar a la 
imposición de una sanción. El personal Docente podrá incurrir en faltas disciplinarias por su 
acción u omisión.

Se entenderá por falta disciplinaria la que se cometa en las instalaciones de la Universidad o en 
sus alrededores, o en los lugares e instituciones donde se adelanten actividades extramurales, o en 
sus alrededores.

Artículo 9. Clasificación de las Faltas. Las faltas se clasifican en:

1. Gravísimas,
2. Graves y
3. Leves.

Artículo 10. Criterios Generales para Determinar la Gravedad o Levedad de la Falta. Se 
determinará si la falta es gravísima, grave o leve de conformidad con los siguientes criterios:

1. La naturaleza, las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta, las cuales 
se apreciarán teniendo en cuenta el cuidado empleado en su preparación, el nivel de 
aprovechamiento de la confianza depositada en el investigado, el grado de 



participación en la comisión de la falta y la inclusión o no de un miembro del personal 
académico, administrativo o de un estudiante de la Universidad.

2. Los motivos que llevaron al infractor a realizar los hechos que constituyen la falta 
disciplinaria.

3. El grado de responsabilidad, el dolo o la culpa.

4. El grado de participación en la comisión de la falta y motivos agravantes o atenuantes.

5. El grado de perturbación de la función universitaria.

6. La trascendencia social de la falta o el perjuicio causado.

7. El grado de complicidad.

8. Los antecedentes disciplinarios y la reiteración de la conducta.

9.   El confesar la falta antes de la formulación de cargos.

10.El procurar por iniciativa propia resarcir el daño o compensar el perjuicio causado antes 
de que sea impuesta la sanción.

11. La comisión de la falta en estado de ofuscación, originado en circunstancias o 
condiciones de difícil prevención y gravedad extrema, debidamente comprobadas.

Artículo 11. Faltas Gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes: 

1. Atentar contra los derechos fundamentales, la dignidad del personal docente, 
administrativo o estudiantil o contra las libertades de cátedra, enseñanza e 
investigación.

2. Utilizar en provecho propio, en forma indebida, el nombre de la Universidad.

3. Maltratar, discriminar, agredir o acosar laboral o sexualmente.

4. Retener, intimidar, extorsionar o sobornar a docentes, estudiantes, funcionarios o 
autoridades de la Institución.

5. Suplantar personas o autoridades de la Universidad.

6. Permitir sustituir o suplantar a un estudiante en la presentación de una actividad 
evaluativa.



7. Utilizar las calificaciones con fines diferentes a los académicos.

8. Proponer o llevar a cabo acuerdos para eximir a los estudiantes de sus responsabilidades 
académicas o económicas.

9. Solicitar o aceptar favores, dinero o cualquier tipo de retribución a cambio de 
modificaciones en las calificaciones.

10. Producir, portar, expender o inducir a otros a la producción, porte, expendio o consumo 
de sustancias sicoactivas.

11. Portar armas o elementos explosivos de cualquier clase, amenazar, causar lesión o 
muerte a directivos, profesores, estudiantes o personal administrativo de la 
Universidad o a cualquier otra persona.

12. Asistir a la Universidad en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias 
sicoactivas, así como consumir bebidas embriagantes o sustancias sicoactivas en las 
instalaciones de la Universidad o sus alrededores y en lugares donde se estén 
desarrollando actividades de la Universidad.

13. Codificar, interceptar o decodificar comunicaciones o mensajes en los medios informáticos 
de la Universidad, penetrar los sistemas de información o de comunicación de la 
Universidad, o afectar sus sistemas operativos, redes y bases de datos. 

14. Adulterar documentos físicos, digitales o magnéticos; o usar documentos falsos.

15. Ocasionar daños de cualquier naturaleza a los bienes muebles o inmuebles, a los 
recursos didácticos o a los materiales técnicos y científicos de la Universidad o hacer 
uso indebido de los mismos.

16. Llevar a cabo actos que impidan el normal funcionamiento de la Universidad.

17. Organizar o participar en actividades o eventos ruidosos que interfieran con las labores 
propias de la Universidad. Sobre este tema, la Universidad aplicará las normas 
vigentes en esta materia.

18. Cometer un delito, salvo los de carácter culposo.

19. Elaborar trabajos académicos para que profesores o estudiantes los presenten como 
propios.

.
20. Cualquier acto que atente contra los principios de la ética.

21. Reincidir en faltas sancionadas como graves.

Artículo 12. Violación de los derechos derivados de la propiedad intelectual. Se 
considerará como falta gravísima, la violación de los derechos morales, patrimoniales o de 



propiedad intelectual, tanto en lo que se refiere a la protección de los derechos de autor y 
derechos conexos, como en lo relativo a las diversas formas de protección a la propiedad 
industrial. Se consideran violación de los derechos de propiedad intelectual todas las 
actuaciones contrarias a la legislación vigente en la materia, entre otras:

1. Plagiar, compendiar, mutilar o transformar obras de carácter literario, artístico, 
científico, cinematográfico, audiovisual o fonograma; soporte lógico o multimedia, 
tales como libros, artículos de revistas o periódicos, material de Internet; obras de 
teatro, de cine o de televisión, videos, partituras y obras musicales; pinturas, 
esculturas o cualquier tipo de invento, marca o patente.

2. Presentar, con el objeto de elaborar cualquier tipo de trabajo, alguna de estas obras 
como propias, sin respetar los derechos de autor o sin citar la fuente y el autor.

3. Todos los demás actos que sean considerados como plagio por el Consejo Académico.

Artículo 13. Conflicto de intereses. Se considerará como falta gravísima no atender a las 
normas referentes al conflicto de intereses, en especial los aspectos que se relacionan a 
continuación:

1.Los profesores no podrán contratar la realización de labores profesionales, a 
estudiantes regulares de sus cursos o asignaturas a su cargo o que estén recibiendo su 
asesoría para la opción de grado u otros proyectos propios de la Universidad, sin 
autorización del Decano.

2. Un profesor de tiempo completo, no podrá actuar como investigador principal en un 
proyecto que lleva a cabo otra entidad. En caso de participar en grupos de 
investigación en otra entidad, deberá informarlo al Decano para aclarar si existe o no 
conflicto de intereses. En todo caso, se deberá dar el crédito correspondiente a la 
Universidad Central.

3. Las actividades personales o profesionales de los profesores no podrán interferir con 
sus obligaciones, respecto de los horarios de clase ni con sus deberes con la 
Universidad y con los estudiantes.

4.Cuando un miembro del personal docente, participe en decisiones en las instancias de la 
Universidad que den lugar a potenciales beneficios personales deberá declararse 
impedido.

Parágrafo. El miembro del personal docente que considere tener conflicto de intereses con la 
Universidad, deberá informarlo al Decano para que éste contribuya a resolver los problemas 
derivados de dicho conflicto.

Artículo 14. Faltas Graves. Son faltas graves las siguientes:

1. Incumplir los deberes contractuales o los consagrados en este Reglamento o en los 
demás Reglamentos Institucionales que regulen su actividad.



2. No cumplir con las responsabilidades establecidas para el personal docente en su 
programa semestral de trabajo.

3. Dejar de cumplir, injustificada y reiteradamente, los programas de trabajo aprobados, 
conforme a las disposiciones señaladas o los horarios establecidos en el contrato de 
trabajo.

4. No acatar las órdenes impartidas por el Rector, los Decanos o cualquier autoridad 
académica o administrativa de la Universidad.

5. Incurrir en conductas que atenten contra los intereses, prestigio o buen nombre de la 
Universidad o de la comunidad universitaria.

6. Omitir dar aviso inmediato a la Universidad, acerca de la ocurrencia de un accidente 
de trabajo, cualquiera que sea la magnitud del mismo.

7. Revelar secretos y datos reservados o confidenciales de la Universidad, en razón del 
deber de fidelidad que se tiene para con ella.

8. Impedir el desarrollo de clases, talleres, prácticas, laboratorios y demás actividades 
académicas y de servicios a que tiene derecho la comunidad Centralista.

9. Obstaculizar deliberadamente el libre tránsito o acceso de los miembros de la 
comunidad Centralista por sus instalaciones.

10. Sustraer elementos que sean de propiedad de la Universidad, del personal docente, 
administrativo o estudiantil. 

11. Organizar o participar en apuestas, rifas  y juegos de azar.

12. Expresar en forma violenta intolerancia con las opiniones diversas de las propias.

13. Sustraer, obtener o cambiar las evaluaciones, temarios o cualquier otro documento 
destinado a exámenes o pruebas evaluativas.

14. No realizar evaluaciones previas, finales o definitivas en las fechas señaladas por el 
Calendario Académico. 

15. No entregar en forma oportuna los registros académicos, calificaciones y demás 
compromisos con la Institución y con sus estudiantes.

16. Abusar de la respectiva autoridad que se detenta frente a cualquier miembro de la 
Institución para constreñir o inducir a alguien a realizar o prometer la ejecución de una 
conducta indebida; o entregar o prometer entregar a cualquier miembro de la 
comunidad o a un tercero dádivas, beneficios o remuneraciones indebidas.

17. Coaccionar, irrespetar, amenazar, agredir, de palabra o de obra al personal docente, 
administrativo o a los estudiantes.

 



18. Argumentar, de manera sistemática, compromisos de cualquier naturaleza para 
incumplir los horarios de clase o las obligaciones académicas.

19. Reincidir en faltas sancionadas como leves.

Artículo 15. Faltas Leves. Se consideran faltas leves todas aquellas conductas no comprendidas 
en los artículos anteriores que impliquen un mal comportamiento, a juicio de las autoridades 
universitarias.

Capítulo IV
 De las Sanciones de Carácter Disciplinario

Artículo 16. Sanción disciplinaria . Los miembros del personal docente podrán ser sujetos de una 
sanción disciplinaria por parte de la Universidad, de acuerdo con las normas atinentes, las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se cometa el hecho o se constituya la omisión, 
dentro o fuera de la Institución o en sus alrededores. El Personal Docente será sujeto de sanción 
por la comisión de faltas disciplinarias cuando se haya demostrado la responsabilidad del 
infractor.

Artículo 17. Efectos de la Comisión de Falta Disciplinaria . La comisión de una falta 
disciplinaria, según su gravedad dará lugar a las siguientes sanciones disciplinarias:

1. Amonestación verbal.
2. Amonestación escrita con copia a la hoja de vida.
3. Terminación unilateral del contrato con justa causa.
4. Medida pedagógica alternativa.

Artículo 18. Amonestación Verbal. Consiste en el llamado de atención verbal que hace el 
superior académico con autoridad inmediata, sobre el infractor.

Artículo 19. Amonestación Escrita. Consiste en la llamada de atención escrita que hace el 
Director de Departamento respectivo al miembro del personal docente que ha cometido falta leve 
y reincide.

Artículo 20. Terminación Unilateral de Contrato con Justa Causa. Si la falta se califica como 
gravísima o grave, al tenor de lo estipulado en el Código Sustantivo de Trabajo y en el 
Reglamento Interno de Trabajo, podrá ocasionar la terminación del contrato con justa causa, sin 
perjuicio de las demás acciones legales del caso.

Artículo 21. Medida Pedagógica Alternativa.  Con excepción de las faltas gravísimas, cuando 
quiera que de las características del hecho, de los antecedentes del miembro del personal docente 
o de las circunstancias del caso, resultare que con el propósito de lograr los objetivos educativos 
de la Institución, es más útil y conveniente, a criterio del Consejo de Facultad, para los docentes, 
se podrá aplicar una medida pedagógica alternativa o complementaria, que podrá ser principal o 
accesoria.



Artículo 22. Contenido de la Medida Pedagógica. La medida pedagógica consistirá en el 
trabajo o la actividad académica, ambiental, cooperativa, solidaria, pedagógica o de contenido 
social, o la asistencia a talleres, seminarios o cursos que se impone a un miembro del personal 
docente, que ha incumplido alguno de los deberes previstos en los reglamentos. La no aceptación 
de la medida pedagógica puede acarrear terminación del contrato con justa causa. El contenido de 
la medida debe respetar los derechos y la dignidad del infractor.

Parágrafo. Toda sanción, así sea complementaria, deberá estar expresamente señalada y 
descrita en resolución motivada por autoridad competente.

Artículo 23. Causales de Atenuación. La autoridad que adelante la investigación disciplinaria en 
contra de un docente, al momento de evaluar las pruebas para imponer la sanción, deberá tener en 
cuenta, de manera previa, las siguientes causales de atenuación que conllevan la disminución de 
la sanción, así:

1. El destacado desempeño académico.

2. Cuando de manera voluntaria, y luego de cometido el acto, anula o disminuye sus 
consecuencias.

3. Cuando resarza voluntariamente el daño. Si el daño se ocasionó a bienes de la 
Universidad, el reemplazo voluntario del bien o su plena reparación.

4. Cuando se presente ante la autoridad competente, luego de cometido el hecho y lo de a 
conocer de manera voluntaria.

5. Cuando cometa la falta en estado de ofuscación, originado en circunstancias o 
condiciones de difícil prevención y gravedad extrema, y que se encuentren 
debidamente comprobadas.

6. Cuando prometa no volver a reincidir en la falta.

7. Evitar la injusta sindicación de terceros.

Artículo 24. Sanciones Complementarias. El personal docente que haya sido sancionado 
disciplinariamente, con excepción de la amonestación verbal, no podrá, durante la vigencia de la 
sanción:

1. Recibir distinciones ni estímulos.

2. Ser vinculado a la Universidad bajo cualquier modalidad contractual.

3. Recibir becas nacionales o internacionales con el apoyo de la Universidad.

4. Ser comisionado por la Universidad para cualquier clase de evento.



Capítulo V 
De la Competencia Disciplinaria

Artículo 25. Autoridades Disciplinarias. Son autoridades disciplinarias en la Fundación 
Universidad Central, las siguientes:

1. El Decano y el Director del Departamento correspondiente, para el caso de 
amonestación verbal o escrita.

2. El Consejo de Facultad, para calificar las faltas como gravísimas y graves, y remitir a la 
autoridad universitaria competente, para imponer la respectiva sanción; así mismo, para 
imponer la sanción de medida pedagógica alternativa.

3. El Departamento de Recursos Humanos o a la autoridad correspondiente, para tomar la 
decisión de terminación del contrato con justa causa.

4. El Consejo Académico, para resolver los recursos correspondientes.

Parágrafo. En el evento de no estar determinada la autoridad competente para aplicar la sanción, 
será el Consejo Académico el encargado de determinarla.

 Capítulo VI 
De la Extinción y Prescripción de la Acción Disciplinaria

Artículo 26. Causales de Extinción de la Acción Disciplinaria . Son causales de extinción de 
la acción disciplinaria, las siguientes:

1. La muerte de la persona sujeta a procedimiento disciplinario y
2. La prescripción de la acción disciplinaria.

Parágrafo. El desistimiento del quejoso no extingue la acción disciplinaria, cuando se trate de 
presunta falta gravísima o grave.

Artículo 27. Causales de exclusión de la Acción Disciplinaria. Son causales de exclusión de 
la acción disciplinaria, cometer la falta como consecuencia de fuerza mayor, caso fortuito, por 
salvar un derecho propio o ajeno que esté por encima del deber profesional o por insuperable 
coacción ajena.

Artículo 28. Término de Prescripción de la Acción Disciplinaria . La acción disciplinaria 
prescribe para las faltas calificadas como leves en dos (2) años contados a partir de la ocurrencia 
del hecho que constituye la falta.

En las faltas calificadas como graves, el término de prescripción será de tres (3) años contados 
a partir de la ocurrencia del hecho o desde el momento en que la Universidad tenga conocimiento 
del mismo.

En las faltas calificadas como gravísimas, el término de prescripción de la acción será de cinco 



(5) años, contados a partir de la ocurrencia del hecho o desde el momento en que la Universidad 
tenga conocimiento del mismo.

Parágrafo. Si se trata de una conducta de carácter permanente o continuado, el término se contará 
a partir de la realización del último acto.

Artículo 29. Término de Prescripción de la Sanción Disciplinaria . La sanción disciplinaria se 
prescribe en un término de dos (2) años, contados a partir de la ejecutoria de la decisión.

Capítulo VII 
De los Procedimientos

Artículo 30. Clases de procedimientos. Habrá procedimiento especial abreviado y ordinario. 
El procedimiento especial abreviado será para faltas cometidas en flagrancia y el ordinario para 
faltas graves y gravísimas.

PROCEDIMIENT O ESPECIAL ABREVIADO 

Artículo 31. Procedimiento Especial Abr eviado. El procedimiento especial abreviado será 
verbal, cuando el miembro del personal docente sea sorprendido en el momento de la comisión de 
la falta o con elementos, efectos o instrumentos que provengan de la ejecución de la conducta, o 
cuando haya confesión. 

Artículo 32. Competencia.En todos los casos señalados en el artículo anterior son competentes 
los Decanos, los Directores de Departamento y el Consejo de Facultad.

Artículo 33. Audiencia. Con base en los indicios o pruebas aportadas en un plazo no superior a 
cinco (5) días hábiles, y habiéndose encontrado elementos o indicios que hagan presumir la falta, 
la autoridad competente citará a audiencia al posible infractor, para que dentro de un tiempo 
improrrogable de cinco (5) días hábiles, presente versión verbal o escrita sobre los hechos que se le 
imputan y aporte o solicite las pruebas pertinentes. Contra esta decisión no cabe ningún recurso.

Las pruebas solicitadas se aportarán y se practicarán en la misma audiencia, si fueren 
consideradas conducentes, en un plazo de cinco (5) días hábiles, prorrogable por tres (3) días 
hábiles más, en caso de dificultad para obtener la prueba. Se levantará acta por la autoridad 
competente; en ella se hará una síntesis de lo ocurrido en la audiencia y constará la decisión.

Artículo 34. Adopción de la Decisión. La autoridad competente emitirá su fallo en forma verbal 
y motivada. Éste podrá ser absolutorio o sancionatorio.

Artículo 35. Recursos. Contra el fallo proferido, procede el recurso de reposición ante quien lo 
emitió. El recurso de apelación se interpone ante el superior jerárquico del que sancionó, bien sea 
funcionario o cuerpo colegiado; éste se presentará y sustentará verbalmente por el sancionado en 
la misma audiencia y será decidido en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles después de la 
emisión del fallo.

 



PROCEDIMIENT O ORDINARIO 

Artículo 36. Procedimiento Ordinario. Este recurso procede en caso de faltas gravísimas y 
graves. 

El procedimiento ordinario consta de las siguientes etapas: informe o queja, diligencias previas, 
apertura de investigación, notificación del inicio de la investigación, descargos, pruebas, 
valoración de las pruebas, decisión, notificación de la decisión, recursos, decisión en firme, 
comunicación de la sanción definitiva y constancia en la hoja de vida.

Artículo 37. Autoridades Competentes. De oficio o por queja escrita serán competentes para 
iniciar proceso disciplinario, de acuerdo con su competencia, así:

Los Directores de Departamento o Decanos tramitarán las quejas contra docentes de tiempo 
completo, medio tiempo y cátedra; en el evento de faltas leves, los mismos aplicarán las 
sanciones; en caso de faltas gravísimas o graves, estás serán remitidas al correspondiente Consejo 
de Facultad.

Artículo 38. Procedimiento para la Imposición de Sanciones. Para la imposición de las 
sanciones señaladas en el presente Reglamento, se seguirá el siguiente procedimiento:

1. Informe o Queja. Quien considere que algún miembro del personal docente ha 
infringido una o varias de las normas consignadas en este Reglamento o en los demás 
reglamentos de la Universidad, deberá informar por escrito, de manera inmediata al 
Director de Departamento correspondiente, manifestando en forma clara, expresa y 
sintética los hechos constitutivos de falta disciplinaria, acompañando, en caso de existir, 
las pruebas correspondientes. Cuando la queja se presente ante otras autoridades 
universitarias, éstas deberán remitirlas de manera inmediata a la respectiva autoridad 
universitaria competente.

Parágrafo 1. Si la queja es realizada en forma anónima, se tendrá por no presentada, salvo 
que los hechos describan claramente la falta disciplinaria y se aporten pruebas o indicios 
acerca de su(s) presunto(s) autor(es).

Parágrafo 2. Las autoridades de la Universidad también podrán iniciar de oficio la 
investigación disciplinaria.

2. Diligencias Previas. En caso de duda, antes de iniciar una investigación, se verificará, 
durante un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, la ocurrencia de la conducta y se 
determinará si constituye o no una falta disciplinaria. Si es pertinente, se continuará con 
las siguientes etapas.

3. Apertura de Investigación y Notificación del Inicio del Proceso Disciplinario . En el 
evento de tomarse la decisión de apertura de investigación, la autoridad competente, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir del informe o queja, 
procederá a realizar la notificación personal al docente sujeto de investigación y hacer 
entrega de la copia del pliego de cargos en el mismo acto de notificación.



De no ser posible la notificación personal dentro del término indicado anteriormente, 
ésta se hará por medios electrónicos, carta certificada o mediante publicación que se fijará 
por espacio de tres (3) días hábiles, en las carteleras institucionales de la Facultad o 
Departamento respectivo.

4. I nvestigación Disciplinar ia. Tiene como objetivo determinar el grado de 
responsabilidad del docente investigado, por la falta disciplinaria definida en las 
diligencias previas, así como los motivos y circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
se cometió el hecho. Esta etapa tiene una duración de cinco (5) días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que se produce la apertura de investigación.

5. Descargos. Dentro de la etapa de investigación disciplinaria, el miembro del personal 
docente presentará por escrito sus descargos y pedirá pruebas para esclarecer los hechos, 
sin perjuicio de ser solicitadas de oficio por la autoridad competente. En todo caso, el 
docente podrá solicitar que se le tome una versión sobre las circunstancias en que se 
desarrolló el hecho objeto de la investigación.

6. Pruebas. Recibidos los descargos, por parte del Director de Departamento o Decano, 
dispondrá de los cinco (5) días hábiles siguientes, para la práctica de las pruebas 
solicitadas y las que de oficio considere pertinentes. En todo caso, el miembro del 
personal docente investigado será oído personalmente, salvo que renuncie a este derecho 
o no asista, sin causa justificada, a la citación que se le haga para tal efecto, caso en el cual 
se continuará con el proceso. Si el miembro del personal docente así lo exige, su 
declaración se hará ante dos testigos escogidos por él mismo. La no asistencia de los 
testigos no impide llevar a cabo la diligencia de descargos. 

7. Valoración de las Pruebas. Practicadas las pruebas, la autoridad encargada dispondrá de 
un período máximo de tres (3) días hábiles, para valorar todas las pruebas acompañadas al 
proceso, teniendo en cuenta tanto lo favorable como lo desfavorable para el docente.

8. Decisión. El funcionario competente resolverá, en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles, mediante escrito motivado:

a. Absolver
b. Sancionar
c. Remitir al Departamento de Recursos Humanos o a la autoridad competente para 

la decisión respectiva
d. Archivar el asunto.

9. Notificación de la Decisión. La decisión que se adopte se notificará personalmente, en un 
plazo máximo de dos (2) días hábiles, mediante comunicación escrita, indicando los 
recursos que contra ella proceden y ante quien se interponen, así como el plazo de los 
mismos, haciendo referencia a lo previsto en este Reglamento.



De no ser posible la notificación personal dentro del término indicado anteriormente, 
ésta se hará por correo electrónico, por carta certificada o mediante publicación, que se 
fijará por espacio de tres (3) días hábiles en las carteleras institucionales de la Facultad.

10. Recursos. El miembro del personal docente sancionado podrá interponer los recursos 
pertinentes, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación escrita de la 
decisión. El recurso de reposición se resolverá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
por quien impuso la sanción, y el de apelación en los cinco (5) días hábiles subsiguientes 
por el superior inmediato de quien impuso la sanción.

11. Decisión en Firme. La decisión se considerará en firme, cuando contra ella no proceda 
recurso alguno, o cuando los recursos interpuestos se hayan decidido, o cuando existiendo 
los recursos el sancionado no los haya interpuesto.

12. Constancia en la Hoja de Vida. De la amonestación escrita y de las sanciones impuestas 
por faltas graves y gravísimas, se dejará constancia en la hoja de vida del miembro del 
personal docente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación de la 
sanción sancionatoria.

Artículo 39. Terminación Anticipada del Proceso Disciplinario . En cualquier etapa del 
proceso en que se compruebe que no existió la falta o que el docente investigado no la ha 
cometido, se dará por terminada la investigación; y así se le comunicará al docente sujeto de 
investigación, por parte del Decano correspondiente.

Artículo 40. La Imposición de la sanción de terminación del contrato. Cuando sea necesario 
dar por terminado el contrato de trabajo por justa causa, dada la gravedad de la falta, la autoridad 
competente procederá a realizar la investigación, remitiendo las respectivas actuaciones 
adelantadas junto con las pruebas aportadas y practicadas al Departamento de Recursos Humanos 
o a la autoridad competente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Éste valorará las 
pruebas aportadas al proceso y previo concepto del Departamento Jurídico no vinculante, 
impondrá la sanción o se abstendrá de hacerlo.

Capítulo VIII 
De los Recursos

Artículo 41. Tipos de Recursos. Contra las decisiones sancionatorias establecidas en este 
Reglamento, proceden los siguientes recursos:

1. Recurso de reposición ante la misma autoridad que tomó la decisión.
2. Recurso de apelación ante autoridad de superior jerarquía, de acuerdo con lo 

establecido en el presente Reglamento. 

Parágrafo 1. La interposición de un recurso debe ser sustentada, dentro de la audiencia, si se trata 
de un proceso verbal o por escrito en el procedimiento ordinario.



Parágrafo 2. Para efectos del presente Reglamento, el orden jerárquico para la interposición de 
los recursos es como sigue: Director de Departamento, Decano, Consejo de Facultad, Consejo 
Académico. 

Parágrafo 3. Contra las decisiones sancionatorias del Consejo Académico sólo procede el 
recurso de reposición.

CAPÍTULO IX 
De las Disposiciones Finales

Artículo 42. Interpr etación de las Normas. En el evento de presentarse contradicciones o dudas 
sobre la interpretación de este Reglamento, que no puedan ser resueltas en las instancias 
previstas, la competencia será del Consejo Académico.

Artículo 43. Comisión de un Delito. Si la falta disciplinaria a la vez es constitutiva de un delito, la 
Universidad pondrá la denuncia correspondiente ante la Fiscalía y demás autoridades 
competentes. 

Artículo 44. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las 
disposiciones que le sean contrarias y unifica criterios de aplicación, los cuales son obligatorios 
en la Fundación Universidad Central. Los procesos disciplinarios que se hayan iniciado con 
anterioridad a la entrada en vigencia del presente Reglamento, se les aplicarán las normas 
anteriores en materia procedimental, y en materia sancionatoria, las que resulten más favorables 
al investigado.

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de diciembre de 2007.

Publíquese, Comuníquese y Cúmplase.

JAIME POSADA DÍAZ FABIO RAÚL TROMPA AYALA  
    Presidente Secretario 



ANEXO EXPLICA TIV O DE LOS PRINCIPIOS DEL PROCESO DISCIPLINARIO

Principio de Igualdad. Las autoridades disciplinarias competentes de la Universidad tratarán 
con imparcialidad a los miembros del personal docente sujetos a una investigación disciplinaria, 
sin establecer discriminación alguna por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 
religión, opinión política o filosófica.

Principio de Legalidad. El miembro del personal docente de la Universidad Central, sólo será 
investigado y sancionado disciplinariamente por comportamientos que estén descritos como 
falta, en el presente Estatuto Disciplinario o en las demás normas de la Universidad. 

Principio del Debido Proceso. El miembro del personal docente será investigado por las 
autoridades universitarias competentes, con observancia de las normas que determine el proceso 
y en los términos dispuestos en el presente reglamento y en las demás normas de la Universidad.

Principio de Reconocimiento de la Dignidad de la Persona Humana. Todo miembro del 
personal docente que intervenga en un proceso disciplinario será tratado con el respeto debido a la 
dignidad inherente a la persona humana.

Presunción de Inocencia. El miembro del personal docente, a quien se le atribuya una falta 
disciplinaria, se presumirá inocente, mientras no se declare disciplinariamente responsable, 
mediante decisión motivada de autoridad competente de la Universidad.

Principio de Favorabilidad. En aspectos disciplinarios, se aplicará de preferencia la norma 
permisiva o favorable aprobada por la Universidad, aun cuando sea posterior a la restrictiva o 
desfavorable. De igual manera, toda duda razonable se resolverá a favor del docente investigado.

Principio de Proporcionalidad. La sanción disciplinaria debe corresponder a la gravedad de la 
falta cometida. En la graduación de la sanción se aplicarán los criterios establecidos en el presente 
Reglamento. 

Principio de Moralidad . En virtud de este principio, las autoridades universitarias competentes 
en materia disciplinaria deberán regirse por este Reglamento y por la ética.

Principio de Eficacia. De acuerdo con este principio, las autoridades universitarias que apliquen 
los procedimientos disciplinarios deben lograr su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos 
puramente formales y produciendo decisiones.

Principio de Economía. En desarrollo de este principio, los procedimientos disciplinarios se 
adelantarán en el menor tiempo posible, exigiendo los documentos, las copias y las 
autenticaciones estrictamente necesarias.

Principio de Celeridad. Los procesos disciplinarios serán impulsados de oficio, rápidamente, 
suprimiendo trámites innecesarios y sin retardos injustificados, a fin de no causar traumatismos 
en la vida universitaria.



Principio de Impar cialidad. Este principio obliga a dar igual tratamiento a todos los 
docentes, garantizando sus derechos y deberes, sin ninguna clase de discriminación.

Principio de Transparencia y Publicidad. De acuerdo con este principio, las autoridades 
universitarias competentes actuarán de forma transparente y para ello darán a conocer sus 
decisiones mediante las comunicaciones, notificaciones o publicaciones que consideren 
pertinentes.

Principio de Defensa y Contradicción de los Medios de Prueba. Según este principio, los 
miembros del personal docente tendrán derecho a defenderse de las imputaciones que se les 
hagan cuando son investigados, y conocerán y controvertirán las pruebas y las decisiones de las 
autoridades universitarias competentes en materia disciplinaria.

Principio de la Doble Instancia. De acuerdo con este principio, los miembros del personal 
docente tendrán derecho a reponer o apelar la decisión disciplinaria final de la autoridad 
competente de la Universidad, ante ella misma o ante su superior jerárquico.

Principio de la Cosa Juzgada. Según este principio, las decisiones disciplinarias, tomadas 
por las autoridades de la Universidad Central contra un miembro del personal docente, tienen el 
carácter de irrevocables una vez se han producido, y contra ellas no se ha interpuesto ningún 
recurso o no cabe recurso alguno o éste ha sido resuelto. En consecuencia, no podrá iniciarse o 
proseguirse la investigación, cuando el presunto infractor ha sido ya sancionado por los mismos 
hechos.


